
D. Antonio Martínez Gómez, en calidad de portavoz del Grupo Popular en la Excma.
Diputación Provincial de Albacete, presenta para su debate y aprobación por el PLENO la
siguiente

PROPOSICIÓN

Numerosos organismos nacionales e internacionales, como el propio Banco de España o el
Fondo Monetario Internacional (FMI) están haciendo públicas una serie de previsiones
económicas preocupantes que apuntan tanto a un estancamiento global, como a una
recesión de nuestra economía nacional, en particular.

Es evidente que existe una ralentización en la economía española que está haciendo
modificar a la baja incluso las expectativas de crecimiento para los próximos ejercicios.

La solución para atajar ésta situación no se encuentra en la negación de la realidad, ni pasa
por decir “que estamos en la champions league de la economía” o que existen falsos
“brotes verdes”. De todos es conocida la gravísima crisis a la que nos condujo tan
irresponsable actitud.

En Castilla-La Mancha, hoy, tenemos una situación preocupante, un panorama vulnerable
que puede verse agravado, aún más, si el horizonte económico nacional e internacional se
oscurece.

Castilla-La Mancha tiene hoy 163.000 parados, un 16,4%, más de 2 puntos por encima de
la media nacional y es la 4º comunidad autónoma con mayor tasa de desempleo.

Hoy, en nuestra región, uno de cada seis castellano manchegos se encuentra en situación
exclusión social, esto es, 326.000 personas y de ellas 127.000 sufren exclusión severa.

Hoy, en Castilla-La Mancha, los precios suben más rápido que en el resto de España lo que
nos ha hecho perder más de 660€ al año de poder adquisitivo en los dos últimos años.

Y hoy en nuestra tierra, se hunde el índice de confianza empresarial para el cuarto
trimestre de este año en más de 3 puntos, muy por encima de la media nacional.
Castilla-La Mancha es una de las cuatro comunidades autónomas donde más empresas se
destruyen. Se crea casi un 10% menos de tejido empresarial. Y nuestra región ha perdido
1.000 empleos en el sector de la construcción en el último año.

Todos estos indicadores y muchos más evidencian la vulnerabilidad de nuestra región por
las equivocadas políticas que se aplican, así como la falta de iniciativa y ambición de sus
actuales gobernantes autonómicos para convertirla en un referente y en un auténtico polo
de atracción de empresas y creación de empleo.
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A todo esto se une que, Comunidades Autónomas de nuestro entorno, como Madrid y
Andalucía, ya están adoptando medidas económicas y sociales de gran calado, medidas de
choque aplicables en sus presupuestos del próximo año, sobre todo en materia de
reducción de impuestos, a fin de atraer inversión, aumentar el consumo y propiciar, en su
tierra, la creación de puestos de trabajo.

Nuestra obligación, en beneficio de los vecinos de Castilla-La Mancha que representamos,
es no quedarnos atrás, actuar ya y adoptar medidas valientes que cambien el rumbo
económico de nuestra región, nos pongan a la vanguardia de las Comunidades Autónomas
y nos conviertan en un referente para la inversión y el empleo.

Además, nos encontramos en el momento de redacción definitiva de los presupuestos
autonómicos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el próximo año 2020,
por lo que es factible su modificación y mejora.

Es el momento, por tanto, de acometer la bajada de impuestos más importante que nunca
se haya realizado en nuestra región: una reducción impositiva que suponga un revulsivo
económico, ponga el dinero en el bolsillo de los ciudadanos, propicie un aumento del
consumo y una mayor inversión; reactive el tejido productivo, comercial e industrial,
suponga un imán para atraer capital y empresas que creen puestos de trabajo estables y de
calidad en Castilla-La Mancha y, además, evite el efecto frontera con las comunidades de
nuestro entorno.

Por todo ello y en base a lo expuesto anteriormente, se eleva al PLENO de la Corporación la
adopción de los siguientes ACUERDOS:

Primero: Instar a la Junta de comunidades de Castilla-La Mancha a modificar la escala
autonómica aplicable a la base liquidable general del IRPF (Capítulo I, Sección 1ª, artº 13
bis de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de medidas tributarias de Castilla-La Mancha)
de acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla:

Base
liquidable

Hasta €

Cuota íntegra
€

Resto base liquidable
Hasta €

Tipo
aplicable

%

0 0 12.450,00 8,50

12.450,00 1.058,25 5.257,20 10,70

17.707,20 1.620,77 15.300,00 12,80

33.007,20 3.579,17 20.400,00 17,40

53.407,20 7.128,77 En adelante 20,50

Esto supone una reducción de entre 6 y 12 puntos en la base liquidable de los tres
últimos tramos y de entre 1 y 2 puntos en los distintos tipos impositivos de cada uno de
ellos, sumando más de 7 puntos de reducción en su conjunto y equiparándonos a la
Comunidad de Madrid.

Segundo: Instar a la Junta de comunidades de Castilla-La Mancha a la práctica
eliminación del Impuesto Sobre Sucesiones y Donaciones (Capítulo I, Sección 2ª, artº 21 y
ss. de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de medidas tributarias de Castilla-La Mancha)
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aprobando una bonificación general del 99% y el 100% para las rentas más bajas o
cuando se trate de bienes destinados a una actividad empresarial generadora de empleo.

Tercero: Instar a la Junta de comunidades de Castilla-La Mancha a modificar el tipo de
gravamen vigente del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales (Capítulo I, Sección 3ª,
artº 19 y ss. de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de medidas tributarias de Castilla-La
Mancha) reduciéndolo del 9% actual al 6% (3 puntos menos) e, igualmente, el tipo
reducido para la transmisión de inmuebles que tengan por objeto la adquisición de
primera vivienda habitual del 6% actual al 4% (2 puntos menos).

Cuarto: Instar a la Junta de comunidades de Castilla-La Mancha a modificar el tipo de
gravamen vigente del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados aplicado con carácter
general (Capítulo I, Sección 3ª, artº 21 y ss. de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de
medidas tributarias de Castilla-La Mancha) reduciéndolo del 1,5% al 0,75% (la mitad del
porcentaje actual).

Quinto: Instar a la Junta de comunidades de Castilla-La Mancha a eliminar de forma
progresiva a lo largo de la presente legislatura el tipo autonómico del Impuesto Especial
de Hidrocarburos establecido en la Disposición Adicional única de la Ley 8/2013, de 21 de
noviembre, de medidas tributarias de Castilla-La Mancha) desde los 48 € por mil litros
actuales hasta su completa desaparición en 4 años.

En Albacete, a cuatro de noviembre de 2019.

Fdo. Antonio Martínez Gómez

SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE.-
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